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TITULO DE CONCESIÓN PAR,\ USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
/ ESPECTRO RADIOELÉCTRICO/PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO F~DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LAURA CONSUELO GONZALEZ GARCÍ~ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: -\ 
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ANTECEDENTES 
\ 

Mediante escrito presentado el 19 de enero de 2011, ante la oficialía de partes de 
la extinta cemisión Fed~ral de Telecomunicaciones, Laura Consuelo Gonzalez 

~ García, solicitó el otorgamiento de un permiso para el uso de una frecuencid del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en 
fre~uencia modulada, en la localidad de Tapachula, Chiapas, anexando la 
documentación requerida CQ()forme a los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 
20, fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 

' I 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131219/932 de fecha 13 de diciembre de 2019, resolvió otorgar una 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del Epspectro 
radioeléctricO"para uso social a favor de Laura Consuelo Gonzalez García. 

' 
Derivado de lo anterior, con,fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, \5 fra8ción IV, 16, 17 
fracción I, 75, 76. fracción IV y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y . /--_ 

Radiodifusión; y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del ln~tituto Federal 
de Telecomunicaciones, se expide él presente Título de Concesión para I usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social sujeto a 
las siguientes: 

CONDICIO~ES / 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los
1 

efectos del presente título, ademát de los 
J conceptGs establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se entenderá por: 

I 



( 
1.1. Concesión de espectro radloeléctrl~o: La present~e concesión que confiere el 

derecho para us.ar y aprovechar bandas ~e frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
J 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federql de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: SeNicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con ej• que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. / 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radloeléctrlco. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se ot0rga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frécuencias del espectro para uso social, sin fines de lucro, con pr()pósitosculturales, 
científicos, educativos o a la comunidad. 

La pr~stación de los servicios de radiodifusión objet9 del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse1 a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, l'?yes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter generql, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

\ 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativa$ '\ 
vigef tes a la fecha de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. ; / 

Será causal ~é revocación de la Concesión lo violación a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y éulto Público. 

( ' \ 



/ 

/ \ 

INSTI flJTO ITDl::IU\L DE 
lí~U:COMIJI\JICI\Cl()l\lréS 

\_3, Domi9illo convencional. El C~cesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: "\ 

~ 
\ / 

35 Poniente No. 13 Letra C l Oº y 12º Privada Norte, Colonia 5 de febrero, C.P. 3071 O, --
Tapachula, Chiapas. 

"' 
En caso de _ que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 

-, \ 

notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la lnfellgencia de que cualquier notificación que practique el Instituto dur,ante
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionadb en el primer párrafo de\este 
nymeral, sin que afecte su validez. l 

----

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
sonora bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 1 

1. Frecuenciaaslgnada: 

2. Distintivo de llamada: 

89.9 MHz 

XHPEAH-FM , 

3. Población principal a ~ervir: / Tapachula, Chiapas 
\ / 

4. Clas~ de estación: A ( 

5. Coordenadas geográficas: LN: 14º 54' 29" LW: 92º 15' 38" 

/ 

/ 

\ 

Previo a la Instalación de la estación para la prestación' del servicio público de 
radiodifusión sonora, el Corceslonario de~erá presentar para aprobación del 

Jnstituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la facha de_notificaclón del presente título, la solicitud para la 
instalación de la estación de radiodifusión en términos del formato autorizado por 
este Instituto. 
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El Concesionario deberá it1iciar la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de aprobación por parte del Instituto de los parámetros 
técnicos presentados conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) dfas naturales siguientes a que ello acontezca. 

\ 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 

1 del espectro r~ioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro, con propósitos culturales, científicos, educativos o a 1d 
comunidad. En virtud de lo anterior, en ningún cáso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias señaladas en el presente título para fines distintos. 

. \ 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señalada1en la población principal a servir siguiente: 

Población principal a st3rvir / Estado 

Tapachula, Chiapas 

\ 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso social 
. _ tendrá una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir de la notificación del 

\ 

presente título y podrá ser prorrogada conforme a lo dlspuest9, en la Ley. 

\ Derechos y obligaciones 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
na'rmatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatlyldad aplicable. 

J 
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8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberarealizar las acciones necesarias 
j 

para eliminar las Interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servíclos autorizados para hbcer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas lnterferencigs perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al) 
Concesionario_, 

De conform}dad'---con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de. 
radiodifusión y·/ telecomunica<:;2iones, el Concesionario deberá acatar las 
pisposlciones quJ el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios . y nuevas \ tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones e'n beneficio del 
interés público. \ "'.. 

\ 

9~/ 
1
Mod;ficaciones Técnicas. El Instituto podrá determlhar modificaciones a las 
condiciones técnlcds de. operación del presente título, según sea nrcesarlo para la 
adecuada introducción,.Jmplantaclón y operación de los servicios de-radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecu,ncia; lci__ 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una d7erente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquiir otra que 

'-. ,,,--determine el Instituto. / ' -

l O. Multiprogramación. El Concesionario) deberá notificar al ln~tituto los canales be 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esqukma de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse \en los términos que establecen l0s Lineamientos 
Generales para eíAcceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 1.7 de febrero de 2015, o bien, la normatlvldad que en este aspecto 

-- 1 

emita el Instituto. 

( 

11. Contraprestaciones. El ) Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto p las disposiciones aplicables 
Efil lq materia y las contribuciones que deriven del uso y aprovechamiento de las 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. f 
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Jurisdicción y competencia 

12. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que, administrativamente correspondo resolver al Instituto, 

\ 
el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializados en Competencia Éconómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019 / 
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INSTlrUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

ALDO CONTRERAS'SALDfVAR ~ 1 
1 

\ 

EL CONCESIONARIO 

LAURA CONSUELO GONZÁLEZ GARCfA 

Fecha\de notificación: ··. ~ 
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